
AÉO BiS 18G6 Lames 20 t% Agosto NTJM J99 
.. •••• i 

&zèW№MTmm&xjik, « D I O S A S * 

¡jas leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
«a IOS BofcSTisss oFioiAtM sé^ari de mandar al Jefe Po

1

' 
,i!¡üoo respectivo, por oxtyo conducto SE; pasaran a los 
gáiiores de LOS mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S a s C R I P E W í í 

2Jn osta capitai, llevado fc domicilio, á'50 pesata» mananaies aaiiaipadai; 
fuera de ella, 8 50 Ü! mea, 9 al trimestri, 18 al semestre y 28'5Q po? as ano, 

SA ADMITAS «u»ori$oionai an' MADRID, en 1« Adininù traa&u DAL So^aefs, 
pías* de Santiago, ¿Sin. SJ.—Fuera da «ata «apíta!,, direetamasiífl por medio 
deoarta a la Adminisir&üión, oois ínelusión del importe del tiempo da abono 

Las disposipiones de las Autoridades, oxaepba um «toa 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán 
mente; asimismo cualquier anuncio conosrniaafe AL 1*24 
vioio nacional que dimane de las mismas pero LAA avia 
teres particular pagaran 50 oóntimoa da peseta par m^i* 
linea da inserción. ^ 

ge «ubile* todo» loa días, excepta los do«u»«»«* rif. en timbres mótiles H i ñ e r a «uelt* •>• eeatimea d« pauto . 

PARTE OFICIAL 

^rutilada del Consejo de <§£taistios 

SS. MM, el R E Y Don Alfon

so XIII y la R E I N A Doña Victo

ria Eugenia (Q. D . Gh)> conti

aúan sin novedad en su impor

tante salud. 
De igual beneficio disfrutan 

Jas demás personas de la Augus

ta Real Familia. 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

Unto. Sr.: Vista la instancia suscri ta 
por D. J a i m e Miralles, D. J a i m e Compte 
y otros cosecheros de vinos y fabricantes 
de mistelas de Reas en solicitad de que 
el plazo de ga ran t í a concedido al alcohol 
invertido en la preparación de aquéllas 
83 considere i l imitado, ó sea que sub

sista mientras las mismas continúen 
tiendo de la pertenencia de los p r e p a 

radores y DO salgan de las bodegas en , 
que se han elaborado: 

Resaltando que los solicitantes fandan 
la petición en, que la decadente y deplo

rable s i tuaoiónen la r iqueza vinícola, 
ocasionada por la precar ia existencia de 
la industria,., el retraimiento de los n e 

[gooiaates y la ansenoia de pasas expor 

tadoras que act ivaban el movimiento 
meroanUl en nuestros mercados,, han i m  , 
pedido el que gran par t e de .las mistelas 
elaboradas duran te la última cosecha 
vinícola h a y a n podido salir de las bode

gas de preparaoión, originando un v e r 

dadero ponflioto económico á los p r e p a 

radores, y que las mismas razones exis. , 
toa para que los criadores exportadores 
tengan derepho á la ga ran t í a desque se 
•rata, cualquiera q u é sea el tipo que el 
tlaohor permanezca en sus almacenes y 

egas, que para que se conceda igual 
|faottltad & JOB cosecheros preparadores . 

Considerando que na puede equipar ar 

pía anos V ot ros indus t r ia les , porque á 
cosecheros oorioedé la ley y el Reglá

maeto exenciones. y„ privilegios qae no 
otorga á los criadores exportadores , y 

ae ies igua la rá resul tar ían aquéllos 
|f*rjadioados evidentemente: f : ' ; 

Considerando que el árt , 111 de) Regla

Nato de la ren ta oonoedió a los fabr ican

tes de mistelas un plazo de gara t í a de t res 
meses, prorrogables por otros t r e s : 

Considerando que diohos plazos'fueron 
ampliados hasta un año por el ar t . Q.° del 
Real decreto de 29 de ju l io dé 1905: 

Considerando que este plazo es, por r e  \ 
glWgérieráí,'suficiente párá qué los p r e 

paradores d e mistelas v e n d a n sus pro

ductos, puesto que abarca de cosecha á . 
cosecha: . 

Considerando que nó es posible oonoe \ 
der el plazo ilimitado que 83 interesa p a  ; 
r a la cancelación de garantías, porque \ 

se dio cuenta del expediente sobre con

donación dé a n a mal ta de 250 pesetas 
impuesta por él Gobernador civil de Ali

cante á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el retrasó del t ren 
núm. 820 da la línea de Encina á Valen

cia, oourrido el día 24 de Oj tubre de 
1905; asunto r im ' t i do 4 informe del Con

sejo por Ja Dírcooióa genera l de Obras 
púb' ioas en 30 de Marzo último. 

El JEFE de la segunda División de fe

rrocarri les denunció al Gobernador civil 
de Alicante qae el t ren citado había l le

no sólo har ía imposible toda contabil idad \ gado á la estación de Encina con un r e 

y orden en la Administración y v i^van 

cia del impuesto, sino que pódria origi

nar perjuicios á la Hacienda y á 'os mis

naos, interesados de bnana fe: 
Considerando, esto no obtanta, que 

atendiendo a las circunstancias e x c e p 

cionales que oonourren actualmente pua

de ampliarse el plazo de que se t ra ta por 
un tiempo prudencial , oonesíón que d e 

be otorgarse con carácter genera l ; 
El Rey (Q, O. G.), conformándose con 

lo propuesto por esa Direeoión general i 
se ha servide disponer que se prorrogue 
hasta él 31 de Diciembre del sño aotual 
el plazo concedido por el art . 6." del Real 
decreto de 29 de Julio de 19Ó5 pa ra la 
oanoelaoión de las garan t ías del alcohol 
invertido en la preparac ión de mistelas 
de la últ ima cosecha, siempre que estoj 
continúen siendo de la pertenencia de las 
Admiúlstraoicnes respect ivas, acogerse |; 
á éste benefició antes de la terminación 
del plazo loga ' . 

De Real orden lo digo á V. I. p a r a su 
conocimiento y demás ef sotos. Dios g u a r 

dé á V. I . machos años. Madrid 6 de 
agosto de 1906. 

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Aduanas . 

i s t e r i o d e F o m a n l o 

'•  ' REAL ORDEN ' : ? 

l i m o . Sr.¡ Remitido i informe del Con

sejo de 'Obras públioas el expediente r e 

lativo á una ' inul ta de 250 pesetas i m 

puesta por el Gobernador civil dé Alioánte 
á la Compañía de los Caminos de Hierro 
deí'Ñofte jJor retraso del tren ñúm. '¿20 
d é l a linea de Bacina á Valencia, ocu

rr ido el d l a f 2 t d e ' O c t u b r e de 1905', la 
Sección segunda de"1 dicho Cuerpo Con' 
súÍ t ivo J háemit ido el siguiente diotainen: 
• «En stisión del d í a 2 i d e ' Á b r i l d é 1906^ 

traso que excedía de la tolerancia regla

i m e u u r i a oonotdida al t ren, agregando 
| que la causa principal de aquél fué la 
1 • inn'fíHísseSóa de la máquina á causa de 
\ la ro ta ra de un tabo hervidor; accidente 
¡ debido, según el Ingeniero mecánico, al 
'• m»l estado de la entubada; y en vista de 
j eiio propuso al expresado Gobernador la 

imposición de !a multa al principio citad a. 
La Compañía se oonsidera i r r e sponsa 

ble del accidente, en atención á qae e n 

tiende qae la oausa que lo produjo fué 
completamente fortuita, porque la máqui

n a de referencia l levaba la tubería h e r v i 

dora en oondioiones normales, habiendo 
sido oolooada en Mayo de 1903 y hecho 
solamente un recorrido de 86.000 k i l ó 

metros. 
La Comisión provincial de Alicante i n 

formó en el sentido qué debía iraporers'e 
á la Compañía la multa propuesta por la 
División, y el Gobernador así lo acordó. 

En instancia dir ig ida al Ministro de 
Fomento, la Empresa solicita la condo

nación de la mal ta , desarrollando por 
medio dé varios razonamientos su creen

cia, antes apuntada , de que la ro tura del 
tabb hervidor deba considerarse como ca

so fortuito, agregaudo que, aunque no 
se est imara asi, entiende que el re t raso 
que sufrió el t ren no excedió de la tole

ranoia concedida más que muy poco, y 
no parece qae por oaasa tan pequeña 
proceda imponer un Correctivo. 

Al elevar dicha instancia a la Super io

ridad^ el Gobernador de Alicante m a n i 

fiesta, por no considerar atendibles las ra 

zones expuestas por la Compañía , que 
procede confirmar su providenoía. 

El Negociado de Explotación de fe r ro 

oaíTíles entiende asimismo que no proce

de l a condonación de la malta . 
Del estudió del expediente, que se ha 

extractado, 1 deduoa la Sección que la 
causa ocasional del retraso del tren de 

referencia fué la ro tura de un tubo de su 
máquina , oomo dioe el Jefe d é l a Div i_ 
sión de ferrocarriles y confirma la Com • 
p á ñ í a . Y esta causa no puede en m a n e r a 
a lguna ser considerada oomo f o r t u i t a , 
porque no está probado por la Compañía 
como previene debe haoerse en sa oaso e i 
ár t . 18 del Reglamento da policía de fe 

rrocarri les, pues la razón que expone , á 
saber , el poco recorrido de la máquina , 
no es dato bastante p a r a la ind icada 
pueba. 

Además, el aserto de la División de fe

rrocarri les acerca del mal estado del e n 

tubado de la máquina no puede ser c o n 

t rarres tado por lo expuesto por la Com

pañ ía . 
T si la causa q a e produjo el accidente 

no es fortuita, es evidente que es punible 
el retraso sufrido por el t ren á conse

cuencia de aqnél , por ser superior a l a 
tolerancia concedida al mismo por las 
disposiciones vigentes . 

E a vir tud de ouanto queda expuesto, 
la Seooión áoordó consultar á la S u p e r i o . 
r idad la conclusión siguiente: 

No prooede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta á la Compañía de loa 
Caminos de Hierro del Norte por el Go

bernador civil de Alicante, con motivo 
del retraso el tren núm. 620, l inea de E n 

cina á Valencia, oourrido el día 24 de 
Octubre de 1905,> 

Y conformándose S . U. el Rey (Q. D; G.) 
oon el preinserto dictamen, y de acuerdo 
oon lo propuesto por esa Direooíón g e n e 

ra l , se ha servido ooafirmar la mal ta de 
que se t r a ta . 

De Real orden lo digo á V. I . pa ra su 
conocimiento y demás e feo tos. Dios g u a r 

de & V. I . machos años. Madrid 23 de 
Mayo de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públ icas . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de los Registros 

civil y de la propiedad y dal Nota
riado. 
l imo. Sr. : En el recurso guberna t ivo 

interpuesto por D. Manuel F e r r e r Mar ía 
contra la negat iva det Registrador de la 
propiedad de Granada á fnsoribir a n a es 

cr i tura de adjudicación da bienes , p e n 

dientes en esté Centro en vi r tud de a p e 

laoión del Regis t rador . 
\ Resaltando: que doña María Nioolaaa 
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Rodr íguez Rivero, en oonoepto de única 
heredera de su nieta doña Cándida Fe r re r 
Marin y oomo tutora de su nieto incapaci
tado D. José Fe r re r Marin y D. Munuel 
F e r r e r Marin, por au propio derecho otor
ga ron escri tura en Granada á 30 de Mar
zo d e 1905, ante el Notarlo D. Antonio Pu-
ohol, por la que, apar te de cierta donaoión 
que no es objeto del recurso y para cuya 
aceptación concurrió al protutor del inca
pacitado por incompatibilidad dé la tutora 
donan te , so hizo adjudicación á favor de 
d o ñ a Cándida, D. José y D. Manuel F e 
r r e r Marin, de var ias participaciones de 
dos oasas sitas en la calle de Navarre te , 
d e la misma ciudad, que se expresaba les 
correspondían, en oonoepto de bienes r e -
servables desde el fallecimiento de sus 
abuelos doña Franoisoa Mena y D.Manuel 
Mar in por las consideraciones siguientes: 
q u e dichas participaciones habían pe r 
tenecido a D. José Maria F e r r e r Mena, 
por cuyo fallecimiento en estado de v i u 
do, fueron declarados judicialmente sus 
herederos sus cuatro hijos doña Angeles, 
d o ñ a Cándida, D. José y D. Manuel F e 
r r e r Marín, adjudicándoselas repetidas 
part icipaciones & la Doña Angeles por 
su horenoia paterna en vir tud de testi-* 
monio expedido por el Notario de Gra
n a d a D, Antonio Maria Tauste , en 11 de 
Agosto de 1890, que se inscribió en el 
Regis t ro de ia propiedad; que la Doña 
Angeles murió á ios cuatro años de edad, 
siendo declarados sua herederos , también 

jud ic i a lmen te , su abuela de la línea p a 
t e r n a Doña Franoisoa Mena y sus a b u e 
los de la materna D, Manuel Marin y 
Doña María Niooiasa Rodríguez, buyos 
herederos praotioaron las operaciones 
correspondientes por escri tura otorgada 
en Granada á 24 de Noviembre de 1892 
a n t e D. Antonio Maria Tauste , y se ad
judicaron los citados inmuebles con c u a 
l idad de reservables; que Doña F ranc i s 
ca Mena y D. Manuel Marin fallecieron 
cuando vivían Doña Cándida, D. José y 
D. Manuel Fe r re r Marini parientes en 
g r a d o de Doña Angeles por la linea de 
d a n d e procedían los bienes, sin que pu -
diera haber otros hermanos , puesto que 
habían fallecido ascendientes, y que ^ 
cens tando en el Registró dé la propiedad 
todas las circunstancias referidas, es 
ev iden te que sólo pueden tener derecho 
,á dichos bienes reservables loa tres c i ta 
dos adjudicatarios: 

Resultando: que presentada copia da 
dicha escri tura de 30 de Marzo de 1905 
en el Registro de la propiedad de Grana
da, puso el Registrador la sigiente nota: 
«Inscrito el documento que antecede' en 
cuanto, & la donaoión que hace Doña Ma
r ía Niooiasa Rodrigez Rivero de los b ie 
nes que está obligada á reservar , y pon là. 
misma condición resolutoria á los folios 
165 vuelto y 176 del libro 440 de G r a n a 
da, flacas números 12.8Í3 y 12.814, ina-, 
orieípoionea octavas; y no admitida en 
concepto de reservatorios, con arreglo ai 
a r t , 811 del Código civil, por falta de ca 
pac idad para atr ibuirse par sF mismos 
este derecho .y ^oi^a^^^ar&(t^ woH-
t n r a de adjudicación el verdadero título 
inscribible en semejantes caaos, ó sea e^j 
documento púb'lieo^ excedido por autori 
dad 'odmpétenie . ' en que ¡es reconozca y 
declare el expresado derecho .sucesorio 
O otno únicas personas/A quienes oorres-
donden los bienes rasar vadof, y á los. 
efaotos del ar t . 17 de la Ley Hipotecaria 
Be devuelve al presentante pa ra que s u b . 
sane si pudiere ia expresada»; 

Reau l t ando : qué D. Manuel F e r r e r Mfl -
r ín in terDjuso este repijrso pidiendo a^tff. 
voqué la noia dèi Registrador y se decía -

re inscribible el documento que la . p r o 
dujo, a legando en apoyo de tal, p re ten
sión que todos los antecedentes dé la e s 
cr i tura , que comprueban el derecho; del 
recurrente y de sus hermanos á los b i e 
nes reservables de referencia, constan 
Insoritos en él Registro de la propiedad; 
que las sentencias del Tr ibuna l Supremo 
de 16 de Diciembre de 1892, 5 de Enero 
de 1903 y 30 de Diciembre de 1897 es ta
blecen la doctrina p a r a aplicación de los^ 
artículos 811 y 921 del Código civil * y 
confirman también el derecho de dichos 
reservatar ios; que la Resolución de este 
Centro de 20 de Marzo de ; 1905 resolvien
do un caso análogo, deoidióno ser preoi_ 
s a l a previa declaración judioial de no 
exist ir otros interesados con igual de re -
oho á los bienes reservables , y que esa 
declaración no habia de solicitarse en 
este caso que h a y un auto judicial que 
acredi ta que al morir D. José María F e 
r re r Mena sólo dejó cuatro hijos, y por 
tanto no ofrece duda que la menor Ange 
les Fe r r e r no tenia otros hermanos legí
t imos que el reourrente y sus hermanos 
José y Cándida: 

Resal tando: que el Registrador de la 
p rop iedad sostuvo la procedencia de su 
nota por las consideraciones siguientes: 
q u e nuestras Leyes de procedimiento no 
h an establecido todavía el que cor res 
ponde paradla declaración ante los T r i 
bunales del derecho .sustantivo que es ta 
b lece el ar t . 811 del Código civil, pero 
que pudiera aplicarse la tramitación del 
t i tu lo 11 del libro 2.° de la ley de.Enjui
ciamiento civil, puesto que, t r a ta de la 
suoesión de bienes ent re parientes hasta 
cierto g rado , l lamados a ella por Ley; 
que dicha omisión de la Ley procesal no 
debe suplirse por deolaraoión que loa 
mismos interesados hagan ante .Notario 
de corresponderles en derecho, y que esa, 
e sc r i tu ra re» título suficiente para apode
r a r s e de los bienes, adjudicárselos é ins 
cribirlos eD el Registro de la propiedad, 
porque eu tal .caso, el verdadero título 
inscribible no es la escritura, ni lo que 
transfiere el dominio es la adjudicación 
hecha por los otorgantes, sino el derecho 
que afirman les asiste, conforme a l oi ta- ¡ 
do art . 811, derecho que es verdadero tí-, 
tulp inscribible, según, el a r t . ,2.* de l a , , 
Ley Hipotecaria, porque ha de constar J 
eu un, dooumento púbjieo, conforme al | 
a r t . 3.°«y que aquí deberá ser el au tén- | 
tico, que define el ar t . 8 . 8 del Reglanienv.j 
to, «expedido por Autor idad ó, funciona- 1 
rio competente pa ra darlo y ,que deba h a - | 
eer fe por sí solo»; que las pruebas del | 
derecho que sé aducen, en, la escritura.;! 
es ta r ían en su lugar si se ¡ a legaran ante ¡ 
un Tr ibunal autprizadp por^a Ley .para r>| 
aprec ia r las , pero ni el Notario al dar fe J 
de lo manifestado,damásfuejrzaá.Iade^!.a- ¡ l | 
ración ni el Registrador tiene autoridad ,j 
para reconocerlo, como tamppoo la tiende,,| 
pa ra c o n s i d e r a r , prescrito un .dprepbOr ;j 
cuyo plazo de prescripción resulte trans-> 
ourrido, para tener porjflrmp u n a saneen? 
oía, áu.nque,,haya, ^ransoofrrido : el t é rmi -
no'.'néoesárió., n i pa ra tener por heredarjos ¡¡ 
db mtéstato d e l o s ga r r e s , , á Jps hijos, 
a u n q u e les consten cuá les ¡ sean , éstps, 
puesto, que .sus atribuciones sp ; ¡limitan a . | 
inscr ib i r 6 rechazar el documento por ¡o ¡| 
que : j resp i t e , del. m}smp,,y tan .sólo á. la j 
au tor idad judipiaj, . compete,, . a p r e c i a r i 
p ruebas para fundar declaración de derp- } 
ohos , y que la ; resolución de este Cantrp, \ 
de 20 de Marzo, de 1905,, es, eojno tpdas, j 
sólg apliqables.aí.oa8a,para que ¡se dieta | 
o orno, par t ipuiarmentedipe en uno de lp f . ] 
Considerandos de. la mis^na opn' ;¿as.p,a]ja-i 
b ra s «loque excusa en ti presente caso» f 

la necesidad de la previa declaración 
judicial : 

Resultando: que el Juez Delegado r e 
vocó la nota recurr ida y ' d e c l a r ó inscri
bible la escri tura presentada en el Regis
tro de la propiedad éa cuanto los in tere
sados se adjudican bienes que en el mis
mo aparecen inscriptos como reservables, 
fundándose en las oondioiones siguientes: 
que está demostrado el mejpr de|eoho á 
dichos bienes por lo que consta en el mis -
mo Registro de la propiedad, y que, por 
lo tanto, es aplicable lo resuelto por este 
Centro en 20 de Marzo de 1905 respecto 
á otro ca&á aháló^a ; 'y no es necesaria la ; 
previa deolaraoión judioial , que en el ú l 
timo oaso habr ía dFreoohoder lo que yá" 
consta en la deolaraoión de herederos de 
D. José María Fe r r e r Mena. 

Resultando: que el Registrador de la 
propiedad apeló, insistiendo en BUS a le
gaciones, y añadiendo: que no se t ra ta 
de di lucidar si corresponde ó no al recu
r r en t e la cual idad de reserva torio en d e . 
t e rminados bienes, con arreglo al ar t . 811 
del Código civil , cual idad que no le h a 
negado el Registrados, pero que tampoco 
puede otorgar le ; que se t ra ta de resolver 
si este funcionario tiene autor idad pa ra 
prescindir en a lgún oaso de la previa d e -
olaraplón judic ia l que este Centro tiene 

, . , . . 't • 
repet idamente declarado es necesaria 
para inscribir derechos sueesorios, y que 
sin e!la;no es inscribible la escri tura dé 
adjudicación; que también tiene decla
r ado es inscribible él título hereditario 
por si solo, sin escri tura de descripción y 
sin instancia', y por tanto , en la hipótesis 
de que en este oaso no sea precisa deola
raoión judioial de quiénes son los rese r - ( 

va ta r ios , h a y que oonooer que éstos han 
podido insoribir su dereoho sin presentar 
dooumento alguno en el Registro, po r 
q u e se deduce, de otros y a insoritos y 
po rque la esoritura y la instancia no son 
necesar ias ; y que el auto de l Juez Dele
gado confunde los oonoeptos de título y 
documento, puesto que los, que resultan 
de! Registro son documentos judioiáles.. 
q u e oontienen el título y a insorito de l . 
heredero, y ahora se neoeslta, el docu
mento judicial que contenga ol titulo ins 
cr ibible del reservatarío, ó sea ta deola-
ración del..derecho á su favor, en lugar 
de documentos que sólo oonstitnyen prue-
>bas más ó menos eficaces, pa ra obté-
ner ja : ' . ' . 

Resul tando: que el Presidente de la 
Audienc ia confirmó el auto del J u e z De
legado , funiíápdosé óa que está demos
trado que doña Cándida, D, Manuel y 
D. José Fe r ra r Marin son ios únicos bpr-^ 
máhós' sobrevivientes de la finada Doña 
Angeles Fe r r e r Marin, y por, consiguien
te;'quéiés.Gorrespondan los bienes á su 
favor r reservados, 1Q que excusa an e. lpre- 1 

senté oasó ia previa d<aoÍaraoíón judioial, 
que tampooo es necesaria ga r a justificar 
no existen ¿tros in teresados , ' por que la 
Ley no estableoe prooedimíetítos p a r a 
justificar oiroünsíjandiasnegativás; 

Vis to^^»f j f .^ l lÜdól tóSt í fe)Üoiyi l , y 
2 °, 3.° y 23 de la L e y Htpoteoarla; la 
Sentencia del T r ibuqa l jSupremo de 30 
de D i c i e m b r e ^ 1897. y la Res.oluoiód de 
este Centro de.20, de Marzo de 190^5: 

Considerando: que el a r t . 811 del Códi
go pivil ha éstabiebido una nueva forma 
de snopsión al disponer que el asendiente 
que h e r é d a s e l e nu descendiente bienes ; 

que éste ¿ublese adquir ido por título fu-
ora.t ivp4p piro aspeij(|jente ó,de un h e r 
manó,, sé halja obíigadO; á, r(^e|;v^r (. los. .j 
qué hubiere adquirido por ministerio dpj, 
la^/e^ e^ía.Y^déTÍ^í paripntes.,qu,e 'es,-
tén dentro "del tercer grado y per tenez

can & la l inea de donde los bienes pro. 
oeden: 

Considerando: que dioho articulo im, 
pone , por tanto, de una par te , una obli. 
gaoiÓn al ascendiente q u e hereda en las 
c i rcunstancias indioadas, ó sea la de re
servar los bienes h e r e d á d o s ^ y de otra, 
el consiguiente dereoho en favor, del pa
riente ó parientes á quienes han de pasar 
éstos, derecho ouyá extensión no es po
sible precisar desde luego, porque, según 
lo declarado por el Tr ibuna l Supremo en 
Sentenoia de 30 de Diciembre de 1897, DO 
lo.ber'mite la índole y trascendencia de 
la$reserva , pues así oomo puede aquél 
desapa rece r por premorlr los herederos 
al reservis ta , puede también ser absoluta 
cuando éste fallezca: 

Considerando: que de la ci tada dispo
sición y de la dootrina sentada por el 
Tribunal Supremo lógicamente de de-
duoe que la terminación nominal de ls 
persona ó personas que en el oaso del ar
tículo 812 han de suceder en los bienes, 
no puede hacerse hasta después de falle-
oido el ascendente obligado á reservar , j 
que la deolaraoión de quiénes sean di
chos herederos , oomo la de de todos los 

.; l lamados á heredar por suoesión legí-
titna, ha de hacerse 'por la autor idad ju-

' dioial oprresppndiente: 
Considerando: que si bien por no ha

berse modificado ó ampliado las disposi-
oiDi^ea de la L e y de Enjuiciamiento civi¡ 
p a r a armonizarlas con, las nuevas insti
tuciones ó dereoho oreados por el citado 
Código, pudiera suponerse que no exista' 
preoedimiento adecuado p a r a l a deolara
oión, de ios dereohos sucesprios-enjelcaso 
del repetido art. 811, esta razón no puede 
ser bastante pa ra prescindir de la indi-
oada;deetaraolón y "atribuir a l o » Regis
t radores la facultad de apreoiar por sí 
el dereoho de los presuntos herederos, 
pues atendido el oar.áoter contradictorio 
que éste puede tener , el Juez ante quien 
se solicite aquél la es el que designará, 
según las circunstancias , la piase dé jui
cio que estime ajustada á la ley, míen-
t ras no se establezca un procedimiento 
especial p a r a estos casos, si así se juz
ga ra necesario: 

Considerando: que la principal cues
tión p lan teada en el recurso que dio lu
gar á la resolución de 20 de Marzo de 
1905, c i tada porel reourrente ,era distinta 
de la que es objeto de este recurso, y ana 
cuando en ella se aoórdó ser ihnéoesaris 
en el caso & qué se referia, lá previa de
olaraoión judicial , fué por las circunstan
cias part iúniáres que en el mismo conos* 
r r l an , ó sea por estar réoonboido y resul
ta r decios documentóse presentados qué el 
aájadioatorió de los bienes era el único 
hermanó deí désoendieiité de quién aqué
llo procedían; ' ' j ' 

És ta Dlréééión genera l h a acordado 
revocar lá providencia ape lada y confir
mar la nota del Regis t rador . r 

i Lo que , con dévolüoián del éx|íediéli'te 
origifaal, óómuriloó' á f ^ . I. ' á ios efectos 
consiguientes. Dios g u a r d é á V, I . ma-
ohos añoÉÍ. Madrid 27 de Junio do 1906. 
= E 1 Director genera l , J av i e r Gómez de 
la S e r n a , = S r . Presidente de la Audien
cia de Ganada. ' 

íesijfefííi; f$b Hastia 
d e l a p t ^ p v l a o i a . d e JMII^'drid 

Contribueión industrial Accidental 
_ ,^/Tercer.trij^ír«.^$^^,6,.,^ 
Por la Tesorería (dp Elaoienáa de est» 

provincia s,p x h a diptado, ¡» prpvídenoia 
siguiente: ' ' ' Ó i 

De conformidad con lo dispuesto en ^ 
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'¿t. 50 d e j a instrnoojón de 26 de Abrí] 
de,l900i depji.ro inoursos en, el pr imer 
grado de apremio y recargo d e 5 por 
100, sobre el Impor te de sus descubier tos , 
4 jos contr ibuyentes sujetos á dicha t r i -
jataeión en Madrid que pWteneoe ó, la 
2ona segunda, y que; resul tan inoluídos 
en la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis-
¡na instrucción, pnblfqnese esta : proví 
¿eDc¡» e n E L BOLETÍN OFIOIAL de la p r o 
vincia y entregúense á la acción ejecutifi 
ía los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en el a r t . 5 1 . 

Madrid 17, de AgoBto de 1906.= El T e -
sorero de Haoienda, Feder ico Cuéllar, 

i: Cédulas personales i -
Habiéndose concedido por la Dirección 

g e n e r a r del Tesoro, nueva p r o r r o g a d o 
un mes pa ra la adquisición voluntaria de 
las cédulas personales del corriente año, 
se advier te al público que el plazo ter 
minará e l d l a 31 del actual . 
'" Madrid 1.* de Agosto de 1906 = E l T e 
sorero de Haoienda, F . Cuélíar. 

4 2 0 , - 4 3 9 , . 

S E C R E T A R I A , - E N S A N C H E . - A Ñ O D E 1 9 0 6 - M E S D E A G O S T O 

¿ """"" 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

1 R E S U M E N 

Dstribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 3 de Agosto de 1906 
para a tender á los gastos del Ensanche en el expresado mes ; 

[»pitlllO! 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad. 
Policía urbana y rural 
Obras públicas.... 
Cargas 
¡Imprevistos. . . . . . . . 

T O T A L . 

1.» ZONA 

Pesetas 

2.» ZONA 

Pesetas 

3.» ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

6.828 33 
5.186 53 

10 962 87 
110.131 82 

20.403 72 
1.298 06 

6 858 86 
5.209 72 

15.675 65 
91.751 35 

-:. 23 412 76 
1.779 .18 

2.379 47 
1.807 43 
5 099 » 

43479 51 
9.408 65 

603 38 

16066 66 
12 203 68 
31.737 22 

245.362 68 
53.225 18 
.3,680 62 

154.811 03 144.687 52 62777 44 362.275 99 

Madrid 9 de Agosto de 1906.= 
Tela. 

=P. A. del Sr. Secretario, El Oficial mayor , E d u a r d o 
418.—406. 

Torrelaguna 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta villa formado pa ra el %ño de 1907' 
se halla expuesto al publico en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días para oir reolamaoiones. r 

Torrelagu'na 15 de Agosto de 19Q6.— 
El Alcalde, Alejandro Huer tas He r r anz . 

419.—419. 

Por falta de asistencia de la mayor ía 
de representantes de los Ayuntamientos 
délos pueblos de este par t ido , no h'a po 
dido tener lugar en el día de hoy, el e x a 
men y aprobación del presupuesto careé- 1 

lariode dioho part ido, formado pa ra el 
sfiode 1907. • ! ; 

En sU consecuencia, se convoca n u e v a 
mente á dichos representantes , pa ra éj 
día 27 del corriente mes, á las onoe, á la 
Sala Consistorial de esta villa, al fin e x 
presado, con la advertencia de que oon 
les señqres representantes que a l i s tan , se 
tomará acuerdo. 

Torre laguna 13 de Agosto de 1906.=» 
El AloaldS/primal* Tententó regentando, 
Miguel Vera y Gil. 

• .y 4 1 9 . - 4 2 0 . 
• <• VicálVaro 

Se halla vacante la Depositaría de fon
dos municipales de, ésta villa, con la re 
tribución de cuatrocientas p e s e t a s 
anuales. 

Las personas que deseen desempeñar 
«1 óaígo ; de Depositario podran dirigir ' 
sus solicitudes,"a esta Alcaidía en el plazo 
de ocho días , á contar desde la publ ica
ción dé éste anuncio en el BOLEÁIS o r í -
* i A t d é l a 'provincia, en la inteligencia 
que para" desempeñarlo habrán de depo
sitar como fianza la cantidad de cinco 
•Mil pesetas en metálico, valores del E s 

tado ó fincas, debiendo hipotecar estas è 
este fin. 

Vioálvaro 8 de Agosto 1906. == El Al
c a l d e , Franoisoo Rodríguez. 

- 419—421. 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
Zona de Alcalá de llenares 

En el expediente ejecutivo de apremió 
que; se ¡ instruye por esta Agencia e je
cutiva,, contra D. Mannej Peito, vecino 
que fué de Ambite, por débitos á favor 
de la Haoienda, por ei 'concepto dé liqui
dación dé la venta de alcoholes, y cant idad 
de 4.486 98 pesetas de principal y 673'3 
pese tas de apremios, Be ha dictado oon 
fecha de ayer , la siguiente providencia: 

«No habiendo satisfecho ü . Manuel 
Peito, en los plazos marcados en la pro
videncia 1 diotáda por él Sr. Tesorero" de 
Hacienda dei ésta provincia, con ; fecha 
19 dé Julio último,: la ¡ can t idad d& 
4.486'88 pesetas,, que adeuda á la Ha
cienda, procedente de una liquidación 
prac t icada por el Sr . Inspector de la 
ren ta de alcoholes, se acuerda contra él 
mismo el. segando grado de apremio del' 
15)por 100< sobre la;cuota y ,el ¿embargo 
de sus bienes muebles y semovientes, 
hasta, realizar los débitos consignados.» 

T no habiendo podido notificarse 
dicha providencia pop desconocer el pa«-
radero del interesado, se publioa en el 
BoLíTiN OÍ ICIAL d é l a prqvinoia, á fin 
de que surta los efectos que , determina 
la instrucción vigente de apremios 1. 

Ambite 12 do Agosto de Í 9 0 6 . = E l 
Agente ejecutivo auxiliar,Teófilo Roldan. 

4 2 Q . - 4 4 1 . 

nel de Infantería, Juez eventual de oau-
sas del pr imer Cuerpo dé Ejército, y 2 de \ 
l as diligencias previas instruidas oontrá 1 

el segundo Teniente del Batallón dé¡X3á-
zadores 'de Llorona, núm. 11, D. Arman
do Gómez Pérez, por abandono de 'desti
nó, en uso de las facultades qué me con
cede el ar t . '386 del Código de Just icia 
Militar. \ ' ' 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
al referido segundo Teniente de Infante
r ía , D. Armando Gómez Pér Jez, i para qué , 
én el término dé treintsí días, comparezca 
én éste Juzgado , siíd én la oálle cié G r á -
vihá , n ú m . 11, cuarto izquierda, 1 pues así 
lo tengo acordado en dÚigenóia d e e s -
t e d i a - ' 

Dado en Madrid á 10 de Agosto 
1906.=Emil io Chacón. 

4 1 9 . - 4 2 8 . 

de 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En v i r tud de providencia del J r . J u e ^ 

de p r imera instancia é instrucción dei 
distrito de Buenavista de esta corté, d i c 
t a d a en el d ía d e hoy, en el sumario que 
se inBtruye por lesiones del niño Ángel 
Manguero, contra Gerónimo Serrano P u -
jal te , sé cita & D. Bernar din o. Romero, 
que se dijo hab i t a r en la oalle de F u e n -
ca r ra l 102,; y cuyo actual domicilio se i g 
nora , como testigo presencial del hecho,, 
p a r a que comparezca en su Sala aud ien
cia, alta en el Palacio de loa Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro de l 
término de o'nco días , contados desde el 
siguiente a í en que este edicto fuere in->; 
serto en los periódicos oficiales, oon el 
objeto de pres ta r declaración;, bajo ape r 
cibimiento d e ser dec larado inourso de 
la mul ta de 10 pesetas, con que se le con-, 
mina , sin perjuicio de adopljarse otras 
determinaciones á fin de obligarle ¿efec
tua r dicha comparecencia. 

Madrid á l 6 d e Agosto d e I 9 0 6 . = V , ° B . » 
=>,Gómez,T, de( , Vaquero.=*El Escribano, 
Sr. Dalmaú P. S.lndaleoio d,e Miguel. 

• , . 419.—425. 

CHAMBERÍ ' 
En vi r tud de providencia del Sr. Juéáí 

de p r imera instancia é instrucción del 
distri to de Chamberí de.es ta oorte, d ic ta
da en el día de hoy, en el sumario ;qué;se 
ins t ruye por lesiones.que padece Tibaldo 
Rodríguez Martínez, se cita a dioho Ubal" 
do, soltero, carrero, de, ve ip te , añps dp, 
d a d , y al testigo Bernardo QarrasoOj: y á 

y ocho años dé edad, soltero, a lbañi l , con 
domicilio en ía callé de Beatriz Galindo, 

. jaúmeros 2 y 4, corredor núm, 5, pa ra que 
| en el término de diez días, contados des 

de el siguiente al en que esta requ is i to 
r ia se inserté en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia , sita 
en el Palacio de los Juzgados , oalle de l 
General Castaños, con el objeto de ha
cerle una notificación en el sumario que 
contra el mismo instruyo por h u r t o ; 
apercibido. q.pe, de no verificarlo, se ra 
declarado rebelde y l e p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes dé la policía judicial , proeedan a 
la busca del exppesado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regu la r , 
pelo castaño, ojos pardos, nar iz r e g u l a r ; 
moreno, y viste como los artesanos, gor ra 
y a lpargatas blancas, y en el caso de s e r 
habido lé pongan á mi disposición én la 
Prisión celular en concepto de preso co
municado. 

Madrid 17 de Agostó de 1906.¡«Santia
go Mata ix , = E 1 Escribano, P . S. del s e 
ñor López Vaiiño, José Hur tado . 

419.—432. 

D. Santiago Mataix y Soler, Juez d e 
pr imera instanúia é instrucción inter ino, 
del distrito de Chamberí de esta oor te . 

Por el présente cito, llamo y emplazo 
al procesado Ángel Diego Castaños, n a 
tural de Grisuelo de Aliste (Zamora), h i 
jo de Santos y de Vicenta, de cuaren ta y 
cinco años de edad , soltero, cochero, que 
ha vivido en la calle de Bravo Mani lo , 
n u m . 88, principal , izquierda, pa r a que 
en el terminé de diez d ías , contados des 
de el siguiente al en que esta requis i to
r ia se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, s i t a 
en el Palacio da los Juzgados , calla de 
General Castaños, oon él objeto de h a 
cerle una notificación en el sumario que 
contra el mismo instruyo por hur to; , 
apercibido que, de no verificarlo, s e rá 
declarado rebelde y le p a r a r á el pe r j u i 
cio á que hubiere luga r . 

Ai mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , p rocedan 
a la busca del expresado procesado, c u 
yas señas personales son: es ta tura r e g u 
lar, peto cas taño , ojos, pardos, nar iz r e 
gular , moreno y viste oomo la oíase ar-r 
tesana, y en el oaso de a e r h q b i d o lo p o n r 
gan á> mi disposición en la Prisión ce l a • 

un trapero da la¡.oalle d e Bravo,Mur.illo^ | i a r en concepto de preso comunicado 
l lamado Ramón, pa ra que comparezcan 

I en.. BU Sala audiencia, sita en el P a | a - [ 
( oio de los Juzgados , calle del- Gene-i s 
[ ral-Castaños, dentro del t.órminp^de.Jres \ 
l días,, contados descjé el siguiente a l i e n ] 
' que este edicto fuere inserto e n l o s p e r i ó - í 
| dipos oficiales, con objetp de recibir l« 3 , ! 
; deolaraoión en dioha pausa; bajo aperoi-r ! 
| b í miento de ser declarados in cursos dp i a; \ 

m u l t a de 15 pesetas con que se les oon-; i 
minai sin perjuioio do adoptarse o t ras , j 
determinaciones á fin de obligarles á | 
efectuar dicha comparecencia . \ 

Madrid 16 de Agosto de 1906.=V, 0 'B .° j 
a Sant iago M a t a i d . = E l Éeoribano, P e - i 
d r o P . Pérez.. 

' 4 1 9 . - 4 2 6 . , ' 

Madrid 16 de Agosto de 1906.=Sant ia- , 
go M a t a i x . = E l Escribano, F . Grases-
Vida l . ; V 

419.—434. 

Frorádeiicias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID L 

D . Emilio Chacón y Baquedano, Còro -

D. Santiago Mataix y Soler, J u e z de 
p r i m e r a instancia é instrucción del d is 
trito de Chamberí de esta corte in ter ina
mente . 

Por el presenté cito, llamó ^y emplazo 
[ al procesado Tomás Hernández Montero;' 
[ natural de Fuentes de Oñ'óro (SalamaU^ 
[ ea) , hijo de Eíias y de Jerónima, de diez 

D. Santiago Mataix y Soler, J u e z d& 
pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito de Chamberí de esta oorte, i n t e r i na 
mente . 

Por el presente cito, Hamo y emplazo a 
Angel Diaz de Bedoya y Barona, n a t u r a l 
de Reinosa, provincia de Santander , hijo 
de Pedro y de J u a n a , de cuarenta y cin
co años, casado, oesante, oon ins t rucción, 
y cuyo aotaual pa rade ro se ignora , p a r a 
q u » e n el terminé de diez d ías , contados 
desde.;el siguiente a l en qne esta r equ i s i 
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi SalW audiencia^ s i ta 
en e l Palacio de los Juzgados ; cal le del-
General Castaños, oon el objeto dé res--
ponder á Jo» cargos que le resul tas en. 
sumario por estafa; aperoibido que , de ne-
verifioarlo, será declarado rebelde y le
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar-

http://depji.ro
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Ál mismo tiempo ruego y encargo á to
d a s las au to r idades y ordeno á los a g e n 
tes de la poüoía judicial , procedan á la 
baaea det espresado procesado, ouyas s e 
ñ a s per&cnaies son: es ta tura al ta , pelo 
canoso, ojos negros, nariz r egu la r , oolor 
pálido y viste traje negro de amer icana , 
y en el caso de ser habido lo pongan & 
mi disposioión en este Juzgado . 

Madrid 16 de Agosto de 1906 —Sant ia 
go M a t a i x . = El Escribano, F . Gráseg 
Vidal. 

419.—435. 
HOSPICIO 

D. Jav ie r Miüány García Vargas , J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte in te r i 
namen te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luisa García Rodrigues, na tura l de Ma
drid, hija de Marcelino y de Amalia, de' 
t re in ta años de edad , soltera, dedicada á 
sus labores, que vivió en Valle Hermoso 
últ ima o a l l o , mita. 3 segundo y cuyo a o . 
tual paradero se desconoce, pa ra que en 
el término de diez dias, oontados desde é[ 
siguiente al en que esta requisi toria se 
inser te en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia , sita en el 
Paiaóio de ios Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reduci
da á prisión por la causa que se la s igue 
por robo; apercibida que, de no verifi- £ 
oarlo, será declarada rebelde y la p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de la expresada procesada, c u 
yas señas personales son: baja, pelo n e 
gro , ojos nego3, nariz gruesa, oolor pál ido 
y viste mantón á cuadros blanco y negro , 
delantal azul y falda c lara , y en el caso 

de ser habida la pongan á miólsposioión 
e n este Juzgado ó en la Cárcel de sus s e x 0 

en clase de presa comunicada. 
Madrid 13 de Agosto de 1 9 0 6 . = J a v i e r 

Mil lán .=E¡ Escribano, Licenciado, Pedro 
T a r a o e n a . 

418.—413. 

D . Jav ie r Millán y García Vargas , J u e ^ 
d e pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte i n t e 
r i namen te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Emeterio Romero Mochales, na tu ra l de 
Canalejas (Cuenca), hijo de Benito y de 
Cecilia, de veinticuatro años, soltero, 
oarpintero, que vivió en la oalle de C o 
lón, nuca. 9, piso cuar to izquierda, y ou-
y o actual pa radero se ignora, pa r a que 
e n el término de diez días, oontados d e s 
de el siguiente al en que esta requisi toria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia , sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del G e n e 
ra l Castaños, con el objeto de que i n g r e 
se á cumplir la pena que le ha sido im
pues ta en causa que se le sigue por hur 
to; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el per ju i 
cio, á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to 
d a s las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía jaoioial , procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: bajo, pelo cas taño, 
ojos azules, nariz regular , moreno, y v is -
e pantalón y amer icana azules, m u y vie

jos y gorra á cuadros, y en el caso de ser 
hab ido lo pongan á mí disposición en es 
te J u z g a d o ó en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 11 de Agosto de 1906.=>Javier 
Mi l l án .=Et Escribano, Licenciado, P e 
dro T a r a o e n a . 

419.—431. 

HOSPITAL 
En el juioio declarat ivo de. m a y o r 

ouantía que en concepto de pobre s igue 
doña Leena La r r ad y Escalada , cont ra 

el Ministerio Fiscal y otros, sobre decía-, 
ración de presunción de muerte de don 
Eulogio L a r r a d y Blasco, se ha dictado 
la Sentencia cuyo encabezamiento y 
pa r t e dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
13 dé Agosto de 1906 = E 1 Sr. D. Mariano 
Ordóñez y García , J u e z munioipal en 
fundones de pr imera instancia é ins 
trucción del distrito del Hospital de la 
misma, habiendo visto el presente juioio 
declarat ivo de mayor cuant ía , pendiente 
en este Juzgado , y seguido entre pa r t e s , 
de la una, oomo demandante doña Leona 
L a r r a d y Escalada , asistenta, de esta 
veoindad, dirigida por el Dootor don 
Salvador Raventós, y rep resen tada por 
el Procurador D. Gregorio Fe rnández 
Vaes, y de la otra, como demandados el 
Ministerio Fiscal , representado por el 
Sr . Fiscal munioipal de este distrito, y 
los que se orean perjudicados por la so 
licitud, base del juicio, constituidos en 
rebeldía y representados por los E x t r a -
dos del Juzgado , sobre deolaraoión de 
presunción de muer te del pad re de l á 
demandante D. Eulogio L a r r a d y Blasoo. 

Fallo: Que desestimando, oomo desesti
mo, la demanda de doña Leona L a r r a d y 
Escalada , debo denegar y deniego la d e 
olaraoión de presunción de muerte de su 
p a d r e D. Eulogio L a r r a d y Blasoo, por 
la misma pretendida, sin haoer expresa 
imposición de las costas de este litigio. 

Así por esta mi Sentencia, q u e Be no t i -
fioará á los demandados rebeldes como 
disponen los artículos 283 y 769 de lá 
ley de Enjuiciamiento oivil, insertándose 
las cédulas en los mismos periódicos, 
que las de emplazamiento, lo pronuncio, 
mando y flrmo.= Mariano Ordófiez. 

Y para que sirva de notificación á los 
demandados desconocidos de ignorado 
domioilio y paradero, se expide la p r e 
sente pa ra inser tar en el BOLETÍN OFICIAX 
de esta provincia de Madrid á 14 de 
Agosto de 1 9 0 6 . = V . ° B . ° = O r d ó ñ e z . = E l 
Actuario, por mi compañero Mart ínez 
Grande: Galo S. Corona. 

419.—422. 
LATINA 

D . Manuel Cobo Canalejas, Licenciado 
en Derecho oivil y Canónico y Escr ibano 
del Juzgado de pr imera instancia del dis
tri to de la La t ina de esta corte. 

Doy fé: Que en el juioio de menor 
ouant ía , de que se ha rá expresen, seguido 
en dioho Juzgado y por mi Escr iban ía , 
Be ha diotado sentencia cuyo encabeza
miento y par te dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa y odrte de Ma
drid á 23 de Junio de 1906; el Bf.-D. Gon
zalo de la Torre d e T r á s s i e r r a y F e r n á n 
dez de Castro, Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Lat ina de la misma; h a 
biendo visto los presentes autos de juicio 
de menor ouantía , seguidos entre pa r t e s , 
de la una , oomo demandante , doña P a 
trocinio García de Tor res , de eBta Veoin
dad , soltera, dedicada a sus labores, d e 
c la rada pobre pa ra l i t igar, r ep resen tada 
por el Procurador , D. Manuel Olaiz, y 
defendida por el Le t rado , D. Miguel Ma
r ín , y de otra oomo demandado, D, Anto
nio Lasso de la Vega y Z a y a s , también 
vecino de esta capital , militar, sin repre 
sentación ni defensa, por estar declarado 
en rebeldía , sobre pago de cant idad . 

Fallo: Que debo dec larar y deolaro, 
haber lugar á la demanda deducida por 
doña Patrocinio Garoia de Torres , cont ra 
D . Antonio Lasso de la Vega y Z a y a s , y 

en su consecuencia, oondeno á éste á que 
dent ro de teroero día , pagué á aquel la 
2.500 p e s e t a s ' é interés del 5 po r 100 
anual , desde- el día 29 de Marzo del co

r r ien te año, imponiéndole también e x 
presamente las costas. 

Así por .esta mi sqnteriai'áV definitiva
mente Juzgando , lo pronunoip mando y 
firmo.=Gonzalo de la Tor re de Trass ie -
r r a . = Publioaoión. Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. D„ Gon
zalo de la Torre de Trass ie r ra y F e r n á n 
dez de Castro, que la autoriza el J u e z 
dé pr imera instancia del distrito de la 
La t ina de esta oorte, eafando-celebran
do audiehoia pública en el d ia de hoy 
que es él mismo de su fecha; de que yo 
e l Aétuario, doy fó. = Ante "mí: 'Licencia
do, Manuel Cobo Canalejas . 

Y para que se inserte en el BoLErm 
OFICIAL de esta provincia y s irva de n o -
tlfloaoíÓQ al denunciado rebelde, D . A n 
tonio Lasso de la Vega y Zaya , se e x p i 
de el presente edicto visado por el señor 
Juez que firmo en Madrid á 14 de Agos
to de 1906 ,=V.° B ° = G o n z a l o de la T o 
r re de T r a s s i e r r a . = E l Actuarlo, P . H . 
del Sr. Cobo, Alberto del Meroado. 

419..—423. 

PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Mon, J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta eorte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Calvo Valverde, que mó el p r i 
mer apellido de G u'ofa, qua habitó en la 
oalle de Miguel Servet, p ra que en el 
térmico de diez días , oontados desde el 
siguiente al en que esta n quii i toria se 
inserte en la Quceca de Aladrd, c o m p a 
rezca en mi Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , calla dei Gis ícra l 
Castaños, con el objeto de responder á los 
oargos que contra é' r é s a ü a a en oausa 
por harto; aperoibldo qae , da no verifi» 
cario, será deolarado rebalde y le p a r a 
ra el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía jadioial , procedan á la 
busoa del expresado procesado. o ü y a a 

señas personales y aotaal pa radero se 
ignoran, y en elÍ caso dé ser habido lo 
pongan á mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 16 de Agostó de 1906 J o a 
quín María de Aiós. -=tíl Escr ibano, Fe r 
nando Bditrsii y Aguado. 

4 1 9 . - 4 2 9 . 

GiüTAFE . 
En vi r tud de providencia diotada con 

está facha, por el señor J a e z de ins t ruc 
ción del partido, en él sum ¡rio que i n s 
t ruya por haber abandonado ocho desco
nocidos, en el sitio conocido par B a z a n -
oas, término da Clempoaaaíos, el día 1.° 
del actúa ' , ooho sacos de éapigas de t r i . 
go, se ci ta á expresados sujetos descono
cidos, cuyas señas personales y domici
lios sé ignoran, pa ra que dentro del tér^ 
mino de diez dias , contados desde lá p u -
biioaoióa de la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E U N OF'GIAL de la p rov in 
cia, se personen en este Juzgado á p re s 
tar deolaraoión en expresado sumarió. 

Al propio tiempo también se cita por 
igual plazo de diez dias, que empezarán 
á contarse animismo desde la publioaoión 
de esta o é i u ' a en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinc ia , á los 
que resulten ser dueños de expresada 
mies dé tr igo, calculada por los peri tos en 
una fanega de grano, p a r a que compa
rezcan ante éste Juzgado, á pres tar d e 
olaraoión por lo conducente , y ofrecerles 
el procedimiento; bajo apercibimiento si 

dejan de presentarse unos y otros, depj,„ 
rar les los perjuicios consiguientes. 

Getáfe 15 de Agosto de 190S.=E1 )s s, 
oribant», P . D . , L u i s S a n z . 

419.—436. 
TORRELAGUNA 

Di Gonzalo Sana y Vera, J a e z de hu. 
truooión interino de esta villa y partido 
de Tor re laguna ; 

£ Por el presente, cito, ' l lamo y emplazo 
i al gitano Diego J imeoez Haredia, para 

que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que este odloto 
sea inserto en los periódicos ofloiales Ga
ceta y BOLETÍN de esta provincia, oompa-
rezoa ante la Sala audiencia de este Juz
gado,- sito en la. plaza .del.. Coso de esta 
villa, núm. 18, & responder de los oarajoa 
qué contra él resal tan en la causa que se 
le sigue en unión de J u a n Antonio Jimé
nez Borja, por robo de cabal ler ías . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, asi civiles coma 
Militares y demás Agentes de la Polioia 

.judicial, procedan á la busoa y captura 
de dicho sujeto; y oaso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en la Cároel del 
part ido oon las segur idades debidas. 

Dado en Tor re l aguna á 14 de Agosto 
de 1906.=Goozalo 8 a n z . = E i Escribano, 
Licenciado, José Rey . 

419.—427. .. 

J u z g a d a s Municipales 

FUENCARRÍ T . 
D. Luoio Casero Rufel, Juoz munioipal 

de esta villa de Fueno&rral, 
Hago saber : Qae se hal la vacan te 1& 

plaza de Secretario munioipal de esta 
Juzgado , la oual se ha de proveer con
forme á k dispuesto ea ia ley provisio
nal ¿el puder.judicial, y Reglamento de 
10 de Abril da 1871, y dentro del térmi
no de quince dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia . 

Los aspirantes aoompañarán á la so
licitud; 

1.° Certificación de nacimiento. 
2 . ° Certificación de buena oonduota. 
3 ' Certifijaoión de examen y apro

bación conforme á reglamento, ú otros 
documentos que acredi ten su apti tud pa
ra el desempeño del cargo ó servloios en 
cualquiera ca r re ra del E s t a d o . 

Y p a r a los efdotos consiguientes ;se pu
blica el presente edicto, y de orden del 
Sr . Juez se fijan las oopias autorizadas 
en los sitios de cos tumbre . 

Dado en Fuenoarr&l á 14 de Agosto d e 

1906.=Lupio Casero.==E1 Seoretario, Ha
bilitado, Vicente F e r n á n d e z . 

i , 419.—437. 

GUARDIA. C I V I L 

Comandancia del Sur 
El día 1.° de Septiembre próximo, & las 

once , tendrá lugar en la oasa-ouartel 
que ocupa esta unidad, Bita en la Plaza 

i del Duque de Alba, n ú m . % subasta pü-
blíoa pa ra la venta de a rmas recogidas 

: en el anterior por infracción á la ley de 
| Caza. 

Lo que se hace saber por este anuncio, 
I para conocimiento de las personas qae 
:• deseen tomar par te en dicha licitación. 
I Madrid 17 de Agosto de 1906. =* Él T e -
* niente Coronel, pr imer jefd ; firmadp. 
' 420-—442. 
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